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PODER EJECUTIVO 

Trabajo y Previsión Social 

ACUERDO NUMERO 68 

Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo de 1971 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPU
BLICA, en observancia del Artículo 102, párrafo 2", de la 
Ley del Seguro Social y Artículo 201, Atribución 35 de la 
Constitució¡¡ de la República, 

ACUERDA: 

!•-Aprobar, con la modificación que al final se señala, 
el Reglamento que literalmente dice: 

"ACUERDO NUMERO 91-JD-71. Tegucigalpa, D. C., 16 
de marzo de 1971. La Junta Directiva del Instituto Hondure
ño de Seguridad Social. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 
2• de la Ley, el Seguro Social cubrirá los riesgos de enfer
medad, maternidad, accidentes de trabajo y enfermedad pro
fesional, invalidez, vejez, muerte y cesantía involuntaria. 

CONSIDERANDO: Que el régimén de Seguro Social se 
implantará en forma gradual y progresiva, tanto en lo refe
rente a los riesgos cubiertos, como a la zona geográfica y a 
las categorías de trabajadores protegidos. 

CONSIDERANDO: Que el Instituto dictará los Regla
mentos que sean necesarios para la aplicación de la Ley del 
Seguro Social, 

Por tanto: en uso de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

ACUERDA: 
Emitir el siguiente: 

REGLAMENTO DE APLICACION DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL 

TITULO 1 

·DEL CAMPO DE APLICACION 

CAPITULO 1 

DE LA FORMA DE APLICACION 

Articulo 1'-El régimen del Seguro Social se implantará 
~ forma gradual y progresiva, tanto en lo referente a los 
l'iesgos cubiertos como a las zonas geográficas y a las cate
gorías de trabajadores protegidos. 
. Artículo 2•-El presente Reglamento regula 1~ ll:plica

tJón del Seguro Social para la cobertura de los s1gmentes 
riestos: Enfermedad y a~cidente com~. m~tern~dad, ~~
dente de trabajo y enfermedad profesiOnal, mvahdez, veJez 
Y muerte. . 

Artículo 3'-La Junta Directiva del Instituto debe deter
minar los límites del campo de aplicación del Seguro Soclal, 

CONTENIDO 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

Acuerdo N9 €8.-Mayo de 1971. 

AVISOS 

y_ los ~xtenderá o modificará mediante acuerdo que para su 
vtgenCJa deben ser aprobados por el Poder Ejecutivo. 

CAPITl'W U 

DE LOS ASEGURADOS AL REGIMEN OBLIGA TORIO 

Artículo 4"-I::stán sujetos al Seguro Social Obligatorio: 

1) I;os trabajadores particulares que presten sus servi
Cios a una persona natural o jurídica, sea cual fuere 
el tipo de la relación laboral que los vincule y la for
ma de remuneración. 

2) Los trabajadores públicos, los de las entidades autó
nomas y semiautónomas y los de las entidades des
centralizadas del Estado. 

Artículo 5°-Trabajador es toda persona natural que, 
mediante el pago de una remuneración y en virtud de un 
contrato o relación de trabajo o de aprendizaje, presta ser
vicios materiales, intelectuales o de ambos géneros a otra u 
otras personas, ya sean naturales o jurídicas, sujetas al ré
gimen del Seguro Social. 

Artículo 6'-Mientras no se fijen las condiciones en que 
estarán asegurados obligatoriamente, quedan excentos del 
Seguro Social Obligatorio: 

1) Los trabajadores a domicilio; 
2) Les trabajadores domésticos; 
3) Los trabajadores de temporada; 
4) Los trabajadores ocasionales ocupados en trabajos 

extraños a la actividad habitual del patrono; 
5) Los trabajadores agropecuarios, salvo aquellos que 

trabajen para patronos que empleen un número ma
yor de diez trabajadores permanentes. 

Artículo 7'-Para los efectos de la aplicación del artículo 
anterior se adoptan las siguientes definiciones: 

1) Trabajadores a domicilio. Son los que laboran ar
tículos en su hogar u otros sitios elegidos libremente 
por ellos, sin la vigilancia o la dirección inmediata 
del patrono o del representante de éste; 

2) Servicio doméstico. El que se presta mediante remu
neración a una persona que persigue fin de lucro y 
solo se propone a aprovechar en su morada, los ser
vicios continuos del trabajador para sí . solo o su 
familia, sea que el doméstico se albergue en casa del 
patrono o fuera de ella. Trabajadores domésticos. 
Son los que se dedican en forma habitual y contínu" 
a labores de aseo, asistencia y demás propias de un 
hogar o de otro sitio de residencia o habitación par
ticular; 

3) Trabajadores de temporada. Son los trabajadores 
agropecuarios que se contratan para la realización 
de un determinado proceso cíclico de cultivo o reco
lección de ,la producción agrícola, de duración infe
rior a seís meses y cuya relación laboral con el pa-. 
trono concluye al término de ese proceso; 

Pasa a la pigina N9 7 
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AVIS& S 
REMATES 

Le. infrascrita, Secretaria del Juz
ga.do de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial al público en gene
ral, y para los 'efectos de ley, hace 
saber: que en la audieneia señalada 
para el día miércoles ü-einta de ju
nio del corriente año, a las tres de la 
tarde, se rematará en pública subas
ta el bien inmueble que a continua
ción se describe: "Solar situado al 
sureste de esta dudad, marcado con 
el número trescientos veintiocho JI'JO

na "A", en el plano de la Lotifica
ción de la Oolonia José Tril'lidad Ca
bañas, con un área de doscientos 
ochenta y seis punto ochenta y cinco 
varas cuadradas, y mide y limita: al 
Norte, diez metros, con solar número 
trescientos veintinueve Zona "A", de 
Fidelina Quiróz Salinas; al Sur, diez 

metros, con solar número daecientos 
noventa y cuatro Zona "A", de Her
nán Ponce Flores, mediando la déci
ma calle sureste ; al Este, veinte me
tros, con solar número trescientos 
treinta Zona "A", de Ana Maria Vi
llafuerte; y, al Oeste, veinte metros, 
son solar número trescientos veinti
séis Zona "A", de María Rosenda 
Ortega de Umaña. En dicho solar se 
encuentra construida una mediagua, 
que mide diez pies de frente por vein
tiocho de fondo, paredes de madera, 
piso de tierra, techo de zinc, consta 
de dos piezas, y tiene servicio de 
agua potable y luz eléctrica. Dicho 
solar y casa que forman un todo el 
inmueble descrito, es de propiedad de 
los señores Juan Hernández Merca
do y María Hortencia Ortiz Siguenza, 
en forma pro indivisa, inscrito a fa
vor de dichos señorea a número cien
to cuarenta, folios ciento veintiocho 
y siguientes, del tomo noventa y tres 
"B", del Registro de la Propiedad In-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tepclgalpa, D. e~ B-uraa, C. A. 

:U DE FEBRERO DE 1971 

1 COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
1 TERRITORIO DE LA REPUBUCA 
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COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Frcznco Franc61 -··-·--··~····"··~·-···--- .. 
Franco Belga ....... _ ...................... _ ........ --
Franco fl:'.!!%0 ........................ - ...... ,_,, ................ ~ 
Marc:o Alem=. ....... _ ..................................... _ 
Florln Holand6s .............. _ .................... . 
Corona Sueecr .......... - ........ - ......................... _ ~ 

Ubra ............................. ~ __ ............. __ _ 
Peseta ............................... _.,. ............ - .... ·-·--
Dólar Canad!enae ...................................... ,_ 

N O T A 8: 
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0.020!55 
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0.2'182 
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0.5564 
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L -Los giros en Dólarea Ubradoo a cargo da bancoo coatarrlceu.- oertn acreditados 
al ttpo de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Las cotizaciones no oftclalea son tomadU del Informe eemanal del Ftrat Natlo. 
na! Clty IlaDk de New Y<>TIL 

3.-Para evitar especulaclenes frontell'lza.l, el Directorio del Banco Central de 
Honduras a•tortzó la venta a la par de la8 monedas centroamert.canu. 

4.-El Banco Central de HondU!'IUI comprarA la Plata producida en el pe11 al precio 
<le New Yerk, memoa loa gaatoa que ocu!One au manejo. 

BANCO CENTRAL Dlll HONDURAS 

IW!IUD80 - PIIIBDL 
1• del Doplo. do Cambloo. 

.. 

mueble y Mercantil ..._ 4:. 
J d. 'al • - esta l~A...,, u tct , Y se rematará """"""~~~ 

efecti:va la suma de dos mil~~ 
más Intereses vencidos Pu-aa, 
juicio, que los señores Y.~tas del 

an...., lllenciG. 
nados son en deberle al señor J . 
la Paz Joya, quien ha promoV: de 
manda ejecutiva contra 1 _ d&
Juan Hernández Mercactoos sen~ 
Hortencia Ortiz Siguenz.e. Y María 
go de la obligación de 1a' =el pa. 
indicada. Se advierte a los antea 
que por ser primera licitacio' poan torea 
dm'ti • • no se a t ran posturas que no cubran las 

dos terceras partes del aval· d -
m ebl . di uo el m. 

u e m cado, que ha sido señala-
~ .. en dos mU lempiraa.-"EDo 
. ~e~;oles treinta". Vale E. L. "de 
Junto ' Vale.--san Pedro Sula 31 de 
mayo de 1971. · ' 

Concepción Cortés, 
Secretaria. 

Del 2 al 24 J. 71. 

..1 

El infrascrito, Secretario del Jlll\
gado de Letras 1 • de lo Ovil, del d&
part;un:ento de FranciSCo Morazán, 
al pubhco en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
de este Despacho, el día sábado vein
tiséis de junio del corriente año, a 
1M nueve de la mañana, se remata
rán en pública subasta los siguientes 
inmuebles: l.-una fracción de terre
no, de seis ma:nzanas más o menos, 
con estos limites: al Norte y Este, 
con propiedad de los herederos de don 
Santos Soto; al Sur, propiedades del 
Licenciado Tomás Alonzo B., y he
rederos de Sa:ntos Soto ; y, al Oeste, 
camino que conduce a la carretera 
del N o rte. Esta fracción de terreno 
forma parte de un terreno de mayor 
extensión, ubicado en la aldea de San 
Matias, de esta jurisdicción, encon
trándose inscrito a fa \'Or del señor 
José Santos Sorto Paz, con el N' 243, 
folios 403 y 404, del tomo 170, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento. 2.-Un solar marcado 
con el número veintiuno "B" del 
fraecionamiento Martinez _.\guilUZ. 
en el Barrio San Felipe, de esta ciu
dad con las dimensiones y limites si
gui~ntes: al Norte, veinticuatre> va
ras, con el N• 20; al Sur, veinticua-, 
tro varas, con el lote N' 22; al Este,j 
diez varas, con lote número 21; y, 
al Oeste, diez varas, mediando calle, 1 
con propiedad de keredeFOS de Jaco- .. 
bo Rosa, y se encuel'ltra inserito • 
favor del señer José Santos ~
Paz con el N• %11, folios 326 Y .,.,, 
del tomo 157, del Registro de la Pro-
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piedad, de este departamen~o. Am
boS inmuetbles se remataran para 
JlaCer efectivo el pago de la cantidad 
de dos mil cuatrocientos lempiras, 
que el señor José Santcs Sorto Paz, 
es en deberle a la señora Bemilda 
Alcia Vásquez de Sorto, en su propio 
nombre, y en su carácter de represen
tante legal de sus menores hijos: 
José Edgardo, Suyapa Dolores y 
FraJlCÍs María Sorto Vásquez, en 

-concepto de pensiones alimenticias 
atrasadas. Se advierte a los intere
sados que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de dichos inmuebles, ascen
diendo el primero de los inmuebles 
descritos a la suma de: Cuatro mH 
quinientos lempiras exactos, y e¡ se
gundo a la suma de: Dos mil qui
nientos lempiras exactos.-Teguci
galpa, D. C., 25 de mayo de 1971. 

J. Benjamín Cruz, 
Secretario. 

Del 31 M., al 22 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1' de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
a1 público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
sábado tres de julio próximo entran
te, a las nueve de la mañana, se re· 
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Un lote de terreno si
tuado en la Colonia Palmira, al orien
te de esta ciudad, el cual se localiza 
con el N'' 27 del bloque XV, en el 
plano correspondiente, teniendo un 
área de setecientas treinta y seis 
varas cuadradas y dieciséis centési· 
mas de vara cuadrada, con los si
guientes límites y dimensiones: al 
Norte, diecisiete metros cuarenta y 

. euatro centímetros, con lote número 
,.nueve, mediando calle; al Sur, diecl
~siete metros noventa y un .centime
":tros, con lote treinta y siete, median· 
':do calle; al Este, veintiséis metros 
1treinta y dos centímetros, con lote 
'lvemtiocho, de Juan Angel Zelaya; y, .. ;:a1 Oeste, veintiocho metros setenta y 
•cinco centímetros con lote veintiséis, " ' ,jdel Doctor Eduardo Fernández ; en-
lr~ontrándose las siguientes mejoras: 
.;,luna casa paredes de piedra de .cuña 
~V ladrillo rafón, pisos de ladrillo de 
:!cemento, techo cubierto con láminas 
. ;de asbesto-cemento, compuesta de 
Jwa-comedor, estudio, biblioteca, tres , .. 
~dormitorios, dos baños completos, 
;:oocma, sala de estar, dos porch, bo
::'dega, garage, .cuarto de trabajadora. 

con su servicio y baño, lavandero, 
tanque de almacenamiento de agua y 
jardin. El inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a fa
vor del señor Augu.stc Rivera Cáce
rcs, bajo el N" 72. folios lGO al 102, 
del tomo 164, del Registro de la Pro
piedad, de este departamento, y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de: Veintidós mil 
ochenta y un lempiras sesenta y dos 
centavos de lempiras, intereses y cos
tas del juicio, que el señor Augusto 
Rivera Cáceres, es en deberle al Ban
co de El Ahorro Hondureño, S. A., 
representado por el Abogado José 
Arecio Ochoa. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
dicho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de: Cuarenta y un mil cua
renta lempiras exactos.-Tegucigal· 
pa, D. C., 26 de mayo de 1971. 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

Del 1• al 23 J. 71. 

E! infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, de este 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día jueves 
primero de julio del presente año, a 
las nueve y media de la mañana, y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta lo si
gniente: ''Las mejoras existentes en 
el inmueble, de catorce manzanas de 
extensión ubicado en el sitio de El 
Naranjo, 'aldea de San Isidro, juris
dicción de Teupasenti, departamento 
de El Paraíso, el cual se encuentra 
acotado por todos sus rumbos .con 
alambre de púa, constituyendo una 
finca de cafetos en estado de pro
ducción, cuya cosecha fue recogida es
te año; los límites del inmueble son: 
al Norte, terreno baldío; al Sur, pro
piedad de Manuel Artica; al Este, 
propiedad de Santos Ortiz; y, al Oes
te, propiedad de Andrés Rodríguez. 
En el citado inmueble ya descrito, se 
encuentran además de la finca, una 
casa de bahareque, techo de zinc, de 
6 por 3 metros, más o menos, y una 
bodega de madera, techo de cartón 
comprimido, de diez metros por cua· 
tro (10X4), más o menos; ambas de 
dos aguas, y se rematará para hacer 
efectiva de la cantidad de lempiraa 
qt:e es en deberle el señor André.9 

Salgado Escoto, al señor Jorge An· 
donie Salem. Se advierte a los inte
resados que por tratarse de primera 

licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par

tes del e.valúo respectivo, el .cual as

ciende a la suma de Cuatro Mil Cin
cuenta lempiras.-Tegucigalpa, D. C., 

27 de mayo de 1971. 

Marco A. Batres P., 
Secretario por ley. 

Del 7 al 27,J. 71. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa· 

tentes y Marcas de Fábrica, depen

diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe

cha veintiuno de mayo del año en 

curso se admitió la solicitud que di-
' 

ce: "Patente de Invención.-Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.

En representación de Colgate-Palmo· 

live Company, corporación del Esta
do de Delaware, domiciliada en 300 
Park Avenue, ciudad de New York, 

Estado de New York, E~tados Uni

dos de América, vengo a pedir se 

sirva conce<lerle patente, por un pe

ríodo de veinte años. para el invento 
denominado: "LIMPIADORES DE 

TEJIDOS", del cual acompaño des

cripciones por duplicado, reclamando 

como de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de reivindica
ciones que se adjuntan también por 

duplicado. Presento el poder para 
que se razone y se me devuelva y, 

en su oportunidad, suplico conceder 

la patente que solicito, mandando 

devolver un ejemplar de la descrip
ción y reivindicaciones, con la cons
tancia de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
diecinueve de mayo de mil novecien
tos setenta y uno.- (f) Daniel Casco 

L., Carnet N' 112". Lo que se pone 

en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 

21 de mayo de 1971 . 

Argenti114 M. de Chdvez~ 
Sub-Registradora. 

29 M., 8 y 18 J. 71. 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y !'farcas ~e Fá
brica dependiente de la Secretaria de Economm y Hac1enda, 
hace saber: que con fech~~; treinta ~e abril del año en c~rso, ~e 
admitió la solicitud que d1ce: "Reg1stro de marca.-Senor Ml
nistro de Economía y Hacienda.-En representación de A. R. 
Wilfley and Sons, Inc., corporación del Estado de Colorado, 
domiciliada en la ciudad de Denver, Estado de Colorado, Es
tados Unidos de América, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la denominación: 

WllFlH UTINO~M[RIC~N~ 5. ~. 0[ C. Y. 
para distinguir: bombas y partes de las mismas, y la cual se 
aplica a los artículos y <'aJas y empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de placas metálicas o etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razoñe en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa ,D. C., veintiocho de abril 
de mil novecientos setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., Car
net N' 112". Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1971 

19 y 29 M. y 8 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de abril del af,o en 
curso. se admitió la solicitud que dí· 
ce: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutívo.
Secretaría de Economía y Hacienda. 
-En representación de la compañía 
Carla Erba S. p. A., una corporación 
organizada y existente, conforme a 
las leyes de la República Italiana, 
manufactureros. industriales y co
merciantes. domiciliados en Vía Car
Io lmbonati 24, en Milán, Italia, se
gún el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

MINODii\B 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro No 247.757, 
del 25 de noviembre de 1970, del Mi
nisterio de ls Industria, del Comercio 
y del Artesanado de Italia, marca 
que sin distinción de tamaño color 

' o diseño especial, ampara, distingue 
y protege toda clase de productos 
farmacéuticos en general y, en par
ticular, productos farmacéuticos, ve
terinarios e higiénicos; productos 
dietéticos, para jóvenes y enfermos; 
emplastos, material de medicación, 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

material para plomar dientes y para 
improntas dentarias; desinfectantes; 
preparados para destruir mala hier
ba y animales nocivos, la que se apli
ca o fija a los artículos y productos 
mismos o a sus envases, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, estampados, es
tarcidos y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., cinco de abril de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du
rón, Carnet N9 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
28 de abril de 1971. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrad~-

19 y 29 M. y 8 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe· 
cha treinta de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutívo.-Secreta· 
ría de Economía y Hacienda.-En re· 
presentación de la compañía Cario 
Erba S. p. A., una corporación orga· 
nízada y existente conforme a las 
las leyes de la República italiana, 
manufactureros, industriales y co· 
merciantes, domiclliados en Vía Car· 

lo Imbonati 24, en Milán, Italia se . 
e¡ poder que obra en esa Sec~= 
de Estado, reapetuosamente co · 
rezco a solicitar el registro y d 

111~ 
to d epoa¡. 

e la marca de fábrica denolllina. 
da: 

Levaoxol 
según el clisé y conforme a1 adj1111to 
certificado de registro N• 231.1~ del 
24 de noviembre de 1968 de¡ Mima. 
terio de la Industria, del 'comercio y 
d~l A:te~a~~o de Italia, marca que 
sm dtstmc10n de tamaño, color 0 
diseño especial, ampara, distingue y 
protege toda clase de productos far
macéuticos en general, y en particu
lar, productos farmacéuticos veteri
narios e higiénicos; productos die
téticos para jóvenes y enfennos; 
emplastos, material de medicación, 
material para plomar dientes y para 
improntas dentarias: desinfectantes; 
preparados para destruir mala hier. 
ba y animales nocivos, la que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a sus envases. por 
medio de ic1presio:1es, grabados, eti
quetas, marbetes, relieves, estampa
dos estar.cidos, y en las otras formas 
y ¿,odos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa. D. C., cinco de abril de mil no
vecientos setenta y uno.-(f)Jorge 
Fide! Durón, Carnet N<> 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 30 de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

19 y 29 M. y 8 J. 71. 

-
El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depe~
diente de la Secretaría de Econolllla 
y Hacienda hace saber: que con fe
cha treinta' de abril del año en ~W: 
so se admitió la solicitud qUé dtce · 
"Registro y depósito de UIUL marca 
de fábrica.-Poder Ejecuti~o.--Se· 
cretaría. de Economia y Hacienda:-;
En representación de la com~ta 

S A una SOCie
Antonío Gallardo, · ·• nf r-
dad organizada y existente, co -~ 
me a las leyes del Estado Espan ' 

• d triales Y romanufactureros, m us Card<>-
mercíantes, domiciliados en Bar'" 
ner N• 72-7 4, en la ciudad de 
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celona, España, según el poder ad
junto, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
1a marca de fábrica denominada: 

Duvalioe 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 153.241, 
del 1• de febrero de 1967, del Re· 
gistro de la Propiedad IndustriaL de 
:Madrid, España, marca que ain dis
tinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge toda clase de sustancias, produc
tos y preparados farmacéuticos, me
dicamentosos, veterinarios y curati
vos, deainfectantes, sueros y vacunas, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos 0 a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relieves, estampados, 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa D. 
C., cinco de abril de m~ noveci~tos 
setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du
r6n, Camet N• 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
30 de abril de 1971. 

.4dán Lópu Püutla, 
Registrador. 

19y29M.y8J.71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía 
Y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Se solicita registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Documen· 
tos. - Ruonamiento. - Petición. -
Señor Ministro de Economía y Ha
cienda. - Su Despacho. -Actuando 
en representación de la empresa 
"Distribuciones Astro de Centroamé· 
rica, S. A. de C. V." de este domici
lio, sociedad organiz~a. conforme a 
laa leyes de la Repúb1ica de Hondu-

ras, con el debido respeto comparez
co ante usted, solicitando el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
nacional hondureña denominada: 

REALE mOR 
según clisé, marca que sin distinción 
de tama(i.o, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege toda 
clase de alimentos en general de to
dos los tipos y clases, en lata, en pol
vo, en sobre, etc., especialmente ce
reales, café en todas sus formas, 
chocolates duros, en polvos o líqui
dos y demás productos de cacao no 
especificados, jugos de frutas y le
gumbres, néctares, salsas, pastas de 
harina, de frutas, de tomate, con
centrados, mieles, jarabes, dulces, 
confites, bombones, pan de toda cla
se, galletas de toda clase, boquitas, 
churros, conservas, mantequilla, pas~ 
ta de frutas y verduras, pimientos, 
chiles, sopas, bebidas no alcohólicas, 
productos alimenticios para adultos 
y niños, productos alimenticios para 
animales, marca que se apli.ca o fija 
a los artículos y productos mismos, 
o a los envases, recipientes, cajas, 
latas, paquetes, empaques fardos, 
bultos y envoltorios que 1;,. contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes relieves, 
placas, estampados, estarcldos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria. Y por lo expuesto, 
respetuosamente pido: admitir la 
presente solicitud, con clisé y demás 
documentos de ley, darle el trámite 
de ley y, en definitiva, resolver de 
conformidad y para el caso de opo
sición actuará en sustitución el Abo
gado José Armando Sarmiento Co
legiado con el N• 0332, con 1~ fa
cultades a mi conferidas.-Teguci
galpa, D. C., ocho de mayo de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Os
ear A. Lobo C." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C., 
21 de mayo de 1971. 

A clán López Pineda, 
Registrador 

29 :M., 8 y 18 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaria de E~omía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de m a yo del año en 
curso. se admitió la solicitud que di
ce: "Se solicita registro y depósito 

de una marca.-Documentos.-Razo. 
namiento.-Petición.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.--Su Des
pacho.-Actuando en representación 
de la empresa "Distribuciones Astro 
de Centroamérica, S. A. de C. V.", 
de este domicilio, sociedad organiza
da, conforme a las leyes de la Repú~ 
blica de Honduras, con el debido 
respeto comparezco ante usted, so
licitando e¡ registro y depósito de la 
marca de fábrica nacional hondure
ña denominada: 

BAMA 
según el clisé, marca que si.n distin
ción de tamaño color o diseño es
pecial, ampara, 'distingue y protege 
toda clase de alimentos en general 
de todos los tipos y clases, en lata, 
en polvo, en sobre, etc., especialmen
te cereales, café ea todas las formas, 
chocolates duros, en polvo o líqui
dos y demás productos de cacao no 
especificados, jugos de frutas y le
gumbres, néctares, salsas, pastas de 
harina, de frutas, de tomate, concen· 
trados, mieles jarabes dul..- cono-' ' .......... 
fites, bombones, pan de toda clase, 
galletas de toda clase, boquitas, chu
rros, conservas, mantequilla, pasta 
de frutas y verduras, pimientos, chi
les, sopas, bebidas no alcohólicas, 
productos alimenticios para adultos 
y niños, productos alímenticios para 
animales, marca. que se aplica o fija. 

a los artlculos y productos mismos 
o a l<JS envases, recipientes, ca
latas, paquetes, empaques, fardos. 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiooM, gra• 
hados, etiquetas, marbetes, relieves. 
placas, estampados, estarcidos y en: 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria. Y por lo expuesto, 
respetuosamente pido: admitir la pre
sente solicitud, con clisé y demás 
documentos de ley, darle el trámite 
de ley Y, en definitiva resolver ~ 

' 
conformidad. Y para el caso de opo-
sición actuará en sustitución el Abo
gado José Armando Sarmiento, Co
legiado con el N' 0332, con las fa.cul· 
tades a mí conferidas.-'l'efnlcigalpa. · 
D. C., ooho de mayo de mil noveclea
tos setenta y uno.-(f) Osear A. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

''===~LA~;;;G:!:A~Cli.l~'l~'A~;,;REPUB~~~LI;CA;;;~D;;E~~HO:;;ND;;,;URAS;;;;;;;;;;·==T=EG=U=C=I=G=A=L=P=A=.=D=.=C',; .. ,=8~D~E:o;J;,;U;;N;:;I;,;:O~D~E~1~97~1~== 
tente Argentina N• 17

8143 
~ Lobo C." Y se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo 
de 1971. 

y comerciantes, domiciliados en 9401 
West Grand Avenue, en la ciudad de 
Franklin Park, Estado de Illinois, 
Estados U nidos de América, según 
el poder q t:e obra en esa Secretaria 
de J,.:..~ ... ~uo, .cLspetuosamente compa
rezco a solicitar Patente de Inven
ción, por veinte años para el invento 
que se denomina: "REGULADOR 
DE VOLTAJE PARA ALTERNA
DOR SIN ESCOBILLAS", conforme 
a la Memoria, Descripciones, Espe
cificaciones, Reivindicaciones y Di
bujos que se acompaiia.I\, documen
tos que se presentan por duplicado, 
a fin de que se admita esta solicitud 
con los documentos q·1e se agrega
rán a sus antecedentes, que se le dé 
el trámite de ley y una vez enterados 
los derechos fiscales, conforme a 
vuestra orden de pago para la Teso
reria General de la República, que 
se otorgue esta Patente a favor de 
mi representada y que se me devuel
va un ejemplar de la Memoria, Des
cripciones, Especificaci.ones, Reivin
dicaciones y Dibujos junto con la 
constancia de vuestra resolución.
Tegucigalpa, D. C., cinco de mayo 
de mí! novecientos setenta y uno.
(f) Jorge Fidel Durón, Carne t 
N•• U3". Lo que se pone en coiJDCi
míento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 de 
mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

29 M., 8 y 18 J. 71. 

EJ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eoonomia 
y Hacienda. hace sa~r: q~e con fe. 
cha veintiocho de abril del ano en cur
so se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Eoonomia y Hacienda.-En repre
sentación de Block Drug Company, 
Inc., corporación del Estado de ~ ew 
.Jersey, domiciliada en Jersey C1t~, 
Estado de New Jersey, Estados Um
dos de América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra : 

TEGR1N 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas y medicinales, y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que ae ruone 
en lo eoodUQellte, los d~doea
mentos de ley el cllaé.-TfCuc.J¡¡a, 
D. C., veintitrés de abril de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Daniel 
-casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
u. los efectos de ley.-Tegucigatpa, 
D. C., 28 de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Reginrador. 

19 y 29M. y 8 J. 71. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador d~ Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacie10da, hace saber: que con 
fecha diez de mayo del año en curso, 
I!Je admitió la solicitud que dice: 
"Patente de Invención.-Poder Eje
cutivo.-Secretaria de Economia y 
Ha.cienda.-En representación de la 
Compañía Motorola Inc., una corpo
ración organizada y existente, con
forme a las leyes del Estado de 
minois, manufactureros, industriales 

8 J. 8 J., y 7 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha diez de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "In
corporación de una Patente.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaria de Economía 
y Hacienda.-En representación de 
la Compañía Newport Pharmaceuti
cals, Inc., una corporación organiza
da y existente, conforme a las leyes 
del Estado de California, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
c'.omiciliados en 1590 Monrovia Bou
levard, en la ciudad de Newport 
Beach, Estado de California, Estados 
Unidos de América, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparez
co a pedir la incorporación por el 
tiempo que le falta para vencerse en 
el pa!s de origen de la Patente de 
Invención denominada: "UN METO· 
DO PARA PRODUCIR UN COM· 
PLEJO DE INOSINA CON UN 
DIALCOIL AMINOALCANOL", Pa-

d.d · · , conce-
' a a mi representada el 13 de . 

lío de 1970, por el término d . Ju-
- eqwn~ 

anos, para lo cual os Presento la 
copla certificada de di·"· te . ..._ pa nte, 
Junto e • •uria Descri . 
E . · · , _ _ pciones, 

specu. -~---~- . ..;S, .._~~lVlllUlCacJOnes 
Dibujos, documentos que se Prese:. 
tan por duphcado, a fin de que se 
admita esta solicitud y se agreguen 
los documentos a sus ant~entes 
que se le dé el trámite de ley y un~ 
vez enterados los derechos riscales, 
conforme a vuestra orden de pago 
para la Tesorería General de la Re
publica, se otorgue esta Patente de 
Incorporación a favor de mi repre
sentada, y que se me devuelva Wla 

copia de la Memoria, Descripciones, 
Reivindicaciones y Dibujos junto con 
la constancia de vuestra resolución. 
-Tegucigalpa, D. C., tres de mayo 
de mil novecientos oetenta y uno. 
-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
No 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 de 
mayo de 1971. 

Adáa L6pez PIIIOda, 
Regiatrador. 

8 J., 8 J., y 7 A. 71. 

El infrascrito, Registrador cl.e Pa· 
tentes y Ma,rcas de .I<'ábrlca, depen
diente de la Secretaría c1.e Economia 
y Hacienda, h~ saber: que con 
fech&'Veintiocho de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "}'atente de Invención Adicio
nal.-Poder Ejecutivo.--Secretarla 
de Economía y Haciend&.-En re
presentación de la Compaiiía The 
Procter & Gamble Company, una 
corporación del Estado de Ohi~, ma
nufactureros, comerciantes e mdus
triales, domiciliados en 301 ~~· 
Sixth Street, en la ciudad de Cinc~
nnati, Est:..do de Ohlo, :Cs( :Wos U m
dos de América, segíw. el j_)O(Ier que 
obra en esa Secretaria de Estad~, 

zco a soli-respetuosamente compare . 
citar i'atente de Invención, por vem
te ( 20) años, adicional a la prese~; 
tada el 25 de abril de 1967, pars 
invento de los señores HareW·Henry 
Beyer y Jean-Pierre D. B. EymerY().· 

· "COMPOSICl que se denomma: NTE-
NES DETERGENTES C0 I.JTl> 
NIENDO ENZIMAS PR~AD 
CAS QUE TIENEN EST U S. 
MEJORADA", basada en ~
Serials N• 686.403, del 29 de· Z1 de 
bre de 1967 y N• 755.710, del p 

or· ·na de a· 
agosto de 1968, de la 1~nido& de 
tentes de los EstadOS 
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,América, conforme a _ _ la ~emoria, 
J)escripciones, Especif!CaClones y 
ReivindicaciOnes, sm dibujos por 
tratarse de un mero procedimiento, 
docUlllentos que se presentan por 
4upiicado, a fin de que, admitida 
<1Sta solicitud, se le dé el trámite de 
rey y una vez enterados los derechos 
respectivos, conforme a vuestra or
.den de pago para la Tesorería Gene
ral de la R!l,:>ública, se otorgue esta 
Patente de InvenCión adici.onal, a 
favor de mi representada y que se 
me devuelva un ejemplar de la Me
moria y Reivindicaciones, acompa
ñada de vuestra resolución.-Tegu
ci¡íalpa. D. C., veinticinco de noviem
bre de mil novecientos sesenta y 
ocho.-(f) Jorge Fidel Durón, Car
net N" 123". Lo que se pone en co-

nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 
de mayo de 1971. 

dez, y a los señores Victoria, Isabel 
y Saturnino Zúniga Méndez, herede
ros ab intestato de sus difuntos abue
los Elígio Méndez Varela y Maroe
lina Soto viuda de Méndez, por dere
cho de representación de su padre, el 
señor Agustin Méndez Soto, conce
diéndoles la posesión efectiva de la 
herencia a los menores, por interme
dio de su señora madre y represen
tante legal Magdalena Zúniga Mén
dez, y a los demás por sí, sin perjui
cio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.-Tegucigalpa, D. C., 
dos de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8 J. 8 J., y 7 A. 71. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley hace saber: que este 
Juzgado con fecha dos de junio del 
corriente año, dictó sentencia decla
rando a Jos menores: Angel Fernan
do, Isaura y José Eligio Zúniga Mén- 8 J. 71. 

/osé Raslrolf Mal'<guía, 
Secretario por ley. 

DISOLUCION DE SOCIEDAD 

En cumplim;mto de lo preceptuado por el Articulo 380, 
,. m, del Códi~o de Comercio, se comunica al público en 
~eral, que en EE<r.ritura Pública autorizada pc•r el Notario 
:arios Villar Rosales, con fecha dos de los corrientes, se 
l'Otocolizó la certificación del acta de la Asamblea General 
lxtraordinaria, celebrada en 29 de mayo del año en curso, 
n donde se acordó la disolución y liquidación de la sociedad 
üre Acondick>nado, Refrigeración y Servicios Afines, S. de 
l L. de C. V. 

IJ. 71. 

Sut Pedro Sula, 2 de junio de 1971. 

AVISO 

AMADO GOMEZ 
Liq1ddador. 

De conformidad con el Articulo 380 del Código del 
Comercio, al público en general se hace saber: que en acta 
!lotariaJ autorizada por el Notario Marco Tulio Domínguez. 
d nÚeve de este 1nes y año, el señ•<>r Teodoro Alberto Hoff. 
llalm Velásquez. mayor de edad, casado, mecánico industrial, 
1 de este vecindal'io, hondureño de nacimiento, se ha cons
tituido como comerciante individual en su establecimiento 
itdustrial denonunado "Hoffmann Industt'ial", teniendo 
oomo actividadee 1~ producción, venta de artículos de Ar
lesania metálica como: muebles de jardinería, porch balco
lería, verjas cercas, portones y otros de esta índole. El 
lalance de apertuna tiene un carital de Och'l Mil Lempiras. 
!:! establecimiento se encuentra ubicado en la carretera que 
le esta ciudad conduce a Chamelecón más o menos a un 
kilómetro adelante del campo AGAS. ' 

San Pedro Sula, 17 de febrero de 1971 

ALBERTO HOFFMANN V. 
IJ. 71. 

VIENE DE LA la l"ÁGINA 

4) Trabajadores ocasionales ocupados en trabajos ex
traños a la actividad habitual del patrono. Son los 
que se contratan para realizar labores que no exce
dan de treinta ( 30) dias y que no formen parte de 
las actividades normales y corrientes del patrono; y, 

5) Trabajadores agropecuarios. Son los que trabajan 
para un patrono que se dedica al cultivo, a las obraa 
de tranaformación y abono de la tierra, a la ganade
ría o al aprovechamiento forestal. 

Articulo 8•-No están sujetos al Seguro Social Obliga
torio las personas siguientes: 

1) El cónyuge, los padres y los hijos del patrono meno
res de dieciséis añc¡s, que trabajen por cuenta de es
te. Lo que se dice del cónyuge es aplicable al compa
ñero o compañera de vida; y, 

2) Los miembros de las Fuerzas Armadas. 

CAPITULO m 
DE LOS PATRONOS 

Articulo 9"-Patrono es toda persona natural o juridica, 
particular o de Derecho Público, que en virtud de un contrato 
o relación de trabajo o de aprendizaje, utilice los servicios 
de uno o más trabajadores sujetos al régimen del Seguro 
Social Obligatorio. 

Articulo 10.-También se considera patrono el contra
tista aue ejecuta trabajos con elementos propios. El contra
tista deberá estar inscrito en el Instituto, el cual establecerá 
las condiciones para ese propósito. El que haga ejecutar una 
obra por medio de al'l'lJien que no sea contratista inscrito, 
responderá ante el Instituto por obligaciones establecidas 
en la Ley y en este Reglamento. 

Artículo 11.-Se considera representante del patrono, y 
en tal carócter obligan a éste en sus relaciones con el Insti
tuto, Jos directores, gerentes, administradores, y en general 
las personas que en nombre del patrono ejercen funciones 
de dirección o administración, así como los intermediarios 
q11e contraten los servicos de otras personas para ejecutar 
a''!Ún tr,.bajo en beneficio de! patrono, y por cuenta exclu
siva de éste. 

CAPITULO IV 

DE LA INSCRJP("TON DF. PATRONOS Y 
TRABAJADORES 

Artículo 12.-Todo patrono está obligado a inscribirse 
como tal en el Instituto H'lndureño de Seguridad Social ~en
tro de diez ( 10) dias siguientes a la fecha en que se adqwera 
la calidad de patrono. 

Articulo 13.--Si una misma persona es dueiia de dos o 
más empresas o centros de trabajo, tengan o no fines distin-
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tos, debe inscribirse como patrono en cada caso, aunque la 
administración sea común. Sin embargo, se hará una sola 
inscripción, cuando el Instituto estime que existen razones 
fundadas para ello. 

Articulo 14.-Dentro de los diez días siguientes a la fe
cha en que el trabajar entre a su servicio, el p~t~no de~ 
inscribirlo en el Seguro Social. A tal fin se remitir& al Insti
tuto, en la forma y con las pruebas que éste r~quiera, e! 
aviso de inscripción correspondiente. El trabaJador esta 
obligado a proporcionar al patrono cu!'-nt~ d~!os Y.docWI'len
tos sean necesarios para su correcta mscnpcwn. SI el traba· 
jador ha sido inscrito anteriormente y 1~ comprueba co!' el 
documento respectivo, el patrono quedara exento de dicha 
obligación. . 

Artículo 15.-Los patronos notificarán la fecha de m
greso y ceaación de los servicios de sus trabajadores en la 
forma establecida por el Instituto. 

Artículo 16.-Los patronos están obligados, además a 
comunicar al Instituto los cambios de giro, traspaso, arren
damiento, fusión de negocios, liquidaciones, cambio de dmni
cilio, suspensión de la actividad por cualquie_r causa ~ o~ 
hechos de naturaleza análoga, dentro de los diez días sigwen
tes a su realización. 

Artículo 17.-El Instituto asignará a cada patrono un 
número de inscripción para que sea puesto en todos los do
cumentos que presente al Instituto y le extenderá un carnet 
de afiliación. 

Artículo 18.-El Instituto asignará un número de regis
tro a cada trabajador inscrito y le. entregará directamente 
o por medio de su patrono un carnet de afiliación que acre
dite su calidad de inscrito en los trámites que efectúe ante 
el Instituto. En caso de pérdida o deterioro del carnet de 
afiliación, el interesado podrá obtener su reposición, previo 
pago del valor establecido por el Instituto. 

CAPITLLO V 

DE LA CONTINUACION VOLUNTARIA EN EL 
SEGURO SOCIAL 

Artículo 19.-El trabajador que deje de pertenecer al 
régimen obligatorio y acredite tener a lo menos dieciocho 
meses de cotización en los últimos tres años calendario, tiene 
derecho a continuar voluntariamente asegurado, siempre 
-que: 

1) Solicite por escrito continuar asegurado, dentro de 
los ciento ochenta días de la fecha en que dejó de ser 
obligado; y, 

2) Acredite, en la forma que lo establezca el Instituto, 
que a la fecha de su ingreso a este régimen no está 
incapacitado para trabajar. 

Artículo 20.-Bajo es~ régimen se cubrirán los riesgos 
de invalidez, vejez y muerte a que estuviere acogido el tra
bajador. El régimen de continuación voluntaria en el Seguro, 
será aplicable aunoue el asegurado resida en una localidad 
del país donde no rija el Seguro Social Obligatorio, la cober
tura de los riesgos señalados se hará en la forma establecida 
en el presente reglamento. 

Artículo 21.-El asegurado, acogido a este régimen pa
gará las cotizaciones personales y las del patrono correspon
dientes a las coberturas que lo amparen. El aporte del Estado 
será el establecido para el régimen obligatorio. 

Artículo 22.-Las cotizaciones se harán con base en el 
promedio de los salarios sobre los cuales se haya cotizado en 
los. 12 meses anteriores a la fecha en que el asegurado haya 
deJSdo de pertenecer al régimen obligatorio. No obstante lo 
dispuesto en el párrafo anterior, el Instituto, por razones 
fundamentales podrá fijar una cuantía diferente. 

Artículo 23.-Las cotizaciones correspondientes a un 
mes se pagarán dentro de los diez primeros días del mes si
guiente y, en caso de no hacerlo, se pagarán también los 
recargos por mora establecidos en et presente Reglamento. 
A juicio del Instituto pueden condonarse estos recargos en 
caso de enfermedad comprobada, cesantía involuntaria o 
fuerza mayor. 

Articulo 24.-Los asegurados del régimen obligatorio 
que pasen al régimen de continuación vol:mtaria y los de 
éste QUe pasen al obligatorio, mantendrán en ambos la va
lidez de sus cotizaciones. 

Artículo 25.-Las cuberturas de este · · --= 
rán: reg¡men tern:ina. 

1) Por falta de pago de las cotizacion 
meses consecutivos, salvo cuando eles d11rante ~ 
pruebe que se encontraba enfenno &Begtlrad¡¡. coltl. 
voluntaria o imposibilitado por fue:.: ces&nb.a i¡¡. 

2) Por manifestación firmada por el mayor; 
3) Por desempeñar una ocupacióh 0 ~;y, 

dido dentro del régimen obligatorio P eo compre¡¡. 
Artículo 26.-Todo lo que no está ex· 

crito en este capítulo se regirá por lo dispt:nente Jll'eo. 
sente Reglamento. en el pre. 

TITULO U 

DE LOS RECURSOS E lNVERSIONEs 

CAPITULO 1 

DE LOS RECURSOS 

_Articulo 27.-Constituyen los reclll'SOS económicos del 
Instituto: 

1) Las cotizaciones de patronos y trabajadores y la! 
cotizaciones y contribuciones del Estado· 

2) Las utilidades de las inversiones; ' 
3) El producto de las multas y recargos establecidos eiJ 

el presente Reglamento; 
4) Las donaciones, herencias y legados a favor del In& 

tituto; y, 
5) Cualquiera otros valores, bienes o recursos que 11 

deriven de la aplicación de este Reglamento y los q111 
por otras leyes se asig'nen al Instituto. ' 

Artículo 28.-Se establece un aporte del 10% de los sa· 
!arios afectos a cotización para financiar el régimen de pres 
taciones de las ramas de enfermedad, accidente común, ma 
ternidad, accidente de trabajo y enfermedad profesional, • 
cual será efectuado en la siguiente forma: El trabajador 8811 
gurado aportará una cotización personal equivalente al 2.5~ 
de su salario. Los patronos, incluyendo al Estado en su ca 
rácter de patrono, aportarán una cotización equivalente li 
5% de los salarios de sus trabajadores afectos al l'égunfl 
obligatorio. El Estado como tal, efectuará una contribució 
equivalente al 2.5% del total de los salarios afectos a coti 
zación. 

A~· óculo 'lll.-Se establece un aporte del 4% de lo sa 
lariOB <!CtO>. ... cotización para financiar el régimen d 
prestacwnes de las ramas de invalidez, vejez y mue~, E 
cual será efectuado en la siguiente forma: El trabaJa& 
asegurado aportará 11na cotización personal equivalente 1 
1% de salario. Los "l&tronos incluyendo al Estado en s 
carácter de patrono, aportarán un& cotización equival~n~ 1 

2% de los salarios de sus trabajadores afectos al ~ó 
obligatorio. El Esta<!o como tal efect~ una contribuci 
equivalente al 1% del total de los salanos afectos a cot 
zación. Art' ul 

Artículo 30.-No obstante lo dispuesto en I<?B IC G 
28 y 29, las Instituciones autónomas y semi_-autónomas, al 
sorberán la contribución estatal, con excepción de los Mun 
cipios y del Distrito Central, que solo cotizarán como J?l 
tronos. odif' can 

Artículo 31.-Las tasas de cotización pueden m I u 
por acuerdo de la Junta Directiva, to~do como ~ 
estudio actuaria! y sujeto a la aprobacion del Poder EjeC1 

tivo. . . 1 rvas té! 
Artículo 32.-El Instituto const!twra as rese tab'lida 

nicas y de seguridad que sean necesanas para dar es t' 1 e l 
a sus sistemas financieros en la forma que_ lo ':' I~ 
Reglamento Financiero. Dicho Reglamento sena~. 8 ue 1 
una contribución pormenorizada de los porcentaJes 8 q. 
refieren los Artículos 28 y 29 ~ establece~ las ~ 
a que estarán sujetas las inverSiones preVIstas en e P · 
IV de este Título. . leada 

Artículo 33.-Los recursos del Instituto seran emp le el 
exclusivamente en la realización de los programas que 
co"'-Íende la Ley y este Reglamento: . . . os ' 

Artículo 34.-El Instituto podr~ solicitar presde tam. ~ 
· · · elusiva en obras cara largo plazo para su mverswn ex . . dos con los pres1 

permanente que no puede.'l ser fmancia 
puestos ordinarios. 
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Articulo 35.-Los recursos que el Instituto reciba por 
'ón herencia o legado, se aplicarán conforme a Jos de

del ~usante. En caso de iiJ!posibilidad para disponer de 
' jSÍgl'ación en la forma espec1al prescrita por el trestador 

¡enante, o cuando aquella sea de imposible o difícil cum
·ento, a juicio del Instituto, éste la aplicará en tal forma 
signifique una mejora de los servicios que suministre. 
Artículo 36.-Las cuotas que correspondan al Estado en 

doble calidad. de Estado y pat:~mo, deben fin";'lciarse con 
¡ngreso~ ordmanos de la nac10n. Para este fm, se fijará 

asignacion correspondiente en el Presupuesto General de 
e Ingresos. El Banco Central de Honduras retendrá 

la recaudación de los impuestos del Estado, las parte alí
. mensuales de las respectivas partidas presupuestarias. 
cotizaciones y contribuciones del Estado serán pagadas 
rnensualidades vencidas, dentro de los primeros quince 
del mes siguiente a que correspondan. 

CAPITUW U, 

DE LOS SALARIOS SUJETOS A COTIZACION 

Artículo 37.-Se entiende por salario para los efectos de 
aplicación del Seguro Social, el total de la remuneración 
gane el trabajador ya sea en dinero o en especie, en vir
del contrato o de la relación de trabajo o de aprendizaje. 
tro del c6mputo se incluirán las horas extraordinarias, 
re sucldGs, honorarios. primas, bonificaciones, pago por 
cienes, p:lrtic!:_·~cwn e" .. s utilidades, ventas y cobros 

emas f0rm2 j , '_ribucion, cualquiera que sea su dcno-
acwn y r.1onto. !'\o(.,( pe·' '::t~y·~·n salario las sumas que oca

nalMente y l)Cl' mera libE:nüidad reciba el tratmjador y lo 
se ,.._. ....._.__ '-~ ....... ~:1u ,, ~ ::~ c;¡•::.·ci2 ~ JYH gastos de represen

IOn u otros conceptos lJara desempeñar un trabajo, ni las 
tacbnC;~; t:ocw,c;, utc!m..:!.ü~~ les ::c.brios caídos. El Insti
dieto.r_'t l~.s riormas que sean IPC0sarias para el cumpli

nto do este rxtfculo y, en especial, para determinar cuan
las sumas a que se rc~'ifrc el párrafo precedente tienen 
carácter de octtsio;lalcs. El salario en especie que reciba 
trabajador, no cxcedr·rá c~el treinta por ciento (30~6) del 

1 de la r2muncrac10n. 
Artículo 38.~La parte del salario que no p11gue en di-

o scr:t evaluado por el Instituto de acuerdo con las con
iones gE:IH.:ralcs de las actividades eccnómicas y las par
u!arcn de la rcg i(,n o lugar donde se realice~t los -·1-:- ~ • ajos. 

Artículo 39.~Para los efectos del cáleulB 8e la"':·' Jtiza
fones patronales y de Jos trabajadores, se establece como 
tlario minimo asegurable la cantidad de cincuenta lempiras 
L 50.00 l y como mé<ximo seiscientos lPmpiras (L 600.00). 
i algún salario excediera del máximo a:_. 1:1( previsto, el exce-
1 no será tomado en cuenta. La Junta l!lirectiva del Insti
tto podrá r~odificar dichos montos cuando lo estime con
miente. 

Artículo 40.~El Instituto puede fijar para determina
u; categorías de asegurados o en casos especiales o dudosos, 
1 salario de cotización. 
1 

CAPITULO m 
DE LAS COTIZACIONES Y SU FORMA DE PAGO 

Artículo 4l.~El patrono debe deducir del salario del 
abajador asegurado las aportaciones personales de éste, 
t cada fecha de pago; si no lo hiciere, debe verificarle;> en 
s pagos subsiguientes dentro del plazo de un mes de dicha 
cha. Transcurrido este plazo, ese aporte personal queda a 
<rgo del patrono. 

Artículo 42.-Las cotizaciones correspondientes a los pa
o!los no pueden ser deducidas en forma alguna de los sa
ri?S de los asegurados y será absolutame_nte nulo todo .c?~
m_JO en ~ontrario. El patrono que i';lfrinJa esta dispos~CJon 
:ra sanciOnado de acuerdo con lo dlsp}lesto en el articulo 
rs. 

Artículo 43.~EI patrono está obligado a pa.gar sus co
laciOnes y las de sus trabajadores, correspondientes a i'os 
.!arios pagados en el curso de un mes calendario, dentro de 
B diez primeros días del mes siguiente. 

Artículo 44.~Para efectuar el pago de las co_tizaciones, 
Patrono ;presentará .en el momento del pago según lo esta-

blezca el Instituto, la Planilla mensual de cotización con to
dos los datos requeridos en el formulario que el Instituto le 
proporcionará. 

Artículo 45.-Cuando el asegurado trabaje para varios 
patronos, el Instituto reintegrará, a solicitud del interesado, 
las cotizaciones que haya efectuado en exceso sobre el límite 
máximo establecido. 

Artículo 46.-Cuando la remuneración en dinero de los 
aprendices sea inferior al mínimo establecido en el artículo 
39, el patrono cotizará por la diferencia hasta cubrir la cuota 
del trabajador. 

CAPITULO IV 

DE LAS INVERSIONES 

ArtÍCJ.IIO 47.-Las inversiones_ de los fondos del Instituto 
deberán hacerse en las mejores condiciones de seguridad, 
rendimiento y liquidez, dando preferencia, en igualdad de 
c~ndiciones a las que signifiquen mayor utilidad social y eco
nomca. 

Artículo 48.-Los fondos para reservas se invertirán en 
forma tal que su rendimiento medio no resulte inferior a la 
tasa de interés que haya servido de base en los cálculos ac
tuariales. 

Artículo 49.~El Instituto formulará planes de inversio
nes de las reservas para desarrollar~e en l>Críodcs de regular 
extensión, pb.nc~ ql'..C deb2n se~ aprobados y revisados por 
!a Ju~1ta DirccUva. 

Artículo 50.-Las inven;imH<; se hardn, en lo posible, 
en los .siguientes :rubros-: 

l) En obras que contribuyan directamente al cumpli
miento de las finali~:aJ(:s que la ley fija al Instituto; 

2 J En títulos dclla deuda externa o interna del Estado; 
3 J En bonos y cédulas del Estado y de entidades autó

nomas. 

DE LAS REVISIONES ACTUARIALES Y REAJUSTES 
DEL SISTEMA 

Artí:;uio 51.-El Indítuto efectuará periódicamente. en 
p!azos no supcrio:rc~ a cinco años, una revisión actuaria! del 
financiamiento de las prestaciones que otorga y formulará, 
en caso necesario, recomendadones al Peder Ejecutivo para 
camb~ar las t-asas de cotización o para que se adopten otras 
medidas tendientes a garantizar o restablecer el equilibrio 
financiero. 

Artículo 52.~El Instituto efectuará la revalorización de 
las pensiones para mantener su poder adquisitivo, cuando 
éste haya disminuido sensiblement~ por efecto de alzas en 
nivel de salarios y costo de la vida. La revalorización se hará 
siempre que existan recursos para financiar de conformidad 
con lo que indique una revisión actuaria! o que se establezca 
una nueva fuente de recursos de maguitud suficiente para 
el financiamiento de la revalorización. 

TITUW m 
DE LAS PRESTACIONES 

CAPITUW 1 

DE LA ATENCION MEDICA 

SEOCION 1 

ENFERMEDAD Y ACCIDENTE 

Artículo 53.-En caso de enfermedad o accidente, el 
Instituto otorgará asistencia médico-quirúrgica, general y 
especializada) asistencia hospitalaria y farmacéutica que 
fuere necesaria y asistencia dental, excepto trabajos de pró
tesis. 

Artículo 54.~ Tendrán derecho a la atención médica: 
1 ) El asegurado activo, sin necesidad de acreditar 

tiempo mínimo de cotización; _ 
2) Los hijos del asegurado hasta la edad de 5 anos: 
3) El asegur!ldo cesante cuando la enfermedad se pro

duzca dentro de los dos meses siguientes a la fecha 
de ceaantía y siempre que acredite no menos de 
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treinta y cinco dl~s de cotizac!ón en Jos .tres meses 
calendarios, anterwres al de diCha fecha, y, . 

4) El pensionado por incapacidad total, cualesqm~ra 
que sea el origen de é~ta, ~ ~¡ pensiOnado p~r ve]ez. 

Artículo 55.-La asistenCia med1ca se concedera hasta 
el total restablecimiento del asegurado. Sin .~mbargo, Ci!ando 
se trate de un asegurado cesante, _la .d~t_racwn de la asisten
cia médica no podrá exced~r. d_e v:~mttseis sem~nas, ~ontadas 
a partir de la fecha de la nncmcwn de esa as1stenc1a. 

Artículo 56.-Los hijos del asegurado I~asta la Pdad de 
5 años recibirán atención médica, con SUJCCIOn a l:~g sigUien-
tes reglas: . . 

1) Los hijos de asegurados activos, por to.d'?. el t1empo 
que el padre o madre conserve su condlcwn de ase-
gurado activo; . 

2) Los hijos de asegurados cesantes, s1 la enfermedad se 
produce durante los 2 meses siguientes a la fecha de 
cesantía del causante y siempre que éste acredite no 
menos de treinta y cinco días de cotización en los 
tres meses calendario, anteriores a esa fecha. Una 
vez iniciada la asistencia médica su duración no po
drá exceder de veintiséis semanas; 

3) Los hijos de asegurados fallecidos, con derech'?. a 
prestaciones médicas en la fecha de la d~func1on, 
durante veintiséis semanas contadas a partir de esa 
fecha; 

4) Los hijos de asegurados que estén recibiendo asis
tencia médica a la fecha de cumplimiento de la edad 
de 5 años, tendrán derecho a seguir recibiéndola por 
la enfermedad que estaba bajo tratamiento en esa 
fecha o por sus complicaciones, hasta su recupera
ción, por un plazo máximo de treinta días contados 
a partir del día de cumplimiento de Jos 5 años de 
edad. No obstante, si la enfermedad origina hospita
lización y el beneficiario esté hospitalizado al tér
mino del plazo señalado anteriormente, continuará 
siendo atendido hasta que el médico tratante ordene 
el egreso, sin que, en ningún caso la hospitalización 
pueda prolongarse más allá de Jos noventa días de 
la fecha de cumplimiento de los 5 años de edad del 
beneficiario. Las disposiciones contenidas en este 
numeral son aplicables a Jos casos comprendidos en 
el numeral 3, cuando el beneficiario esté recibiendo 
asistencia médica al término de sus dérechos. 

Artículo 57.-EJ Instituto está obligado a trasladar a 
los enfermos solamente en los casos de urgencia o cuando 
su estado no le permita usar un medio de transporte ordi
nario a juicio del médico tratante. Si el Instituto no puede 
atender el traslado del enfermo en los casos previstos en el 
párrafo precedente, reembolsará el valor de los gastos de 
acuerdo con la tarifa más baja del medio de transporte ade
cuado. 

Artículo 58.-El asegurado o beneficiario cuya: residen
cia esté distante de la unidad asistencial en aue deba ser 
atendido y por razones de salud no sea conveniente su tras
lado periódico, a juicio del médico tratante el Instituto le 
otorgará hospedaje y alimentación, o en su defecto, una 
suma diaria de dinero. 

MATERNIDAD Y AYUDA DE LACI'ANCIA 

A) MATERNIDAD 
SEOCION D 

Artículo 59.-Tienen derecho a la atención médica en 
caso de maternidad, la asegurada y la esposa del asegurado, 
o, en su defecto, su compañera, a condición que ésta cumpla 
con Jo prescrito en el artículo 151. El parto será atendido 
en Jos hospitales del Instituto. 

Artículo 60.-Se otorgará a las personas mencionadas 
en el artículo anterior sin requisito de cotización, la asisten
cia pre-natal, natal y post-natal. El derecho a la atención 
obstétrica comeJlzará a partir del día en que el correspon
diente servicio médico del Instituto certifique el estado de 
embarazo. En caso de cesantía, se otorgarán las atenciones 
siempre que a la fecha en que se produzca, la asegurada o 
esposa o compañera del asegurado se encuentre embarazada. 
El mismo derecho tendrá la esposa o compañera del asegu
rado que a la fecha de la muerte de éste BEt en.cuentre em
barazada. 

8) AYUDA DE LACTANCIA 

Artículo 67.-Se proporcionará ayuda de lactancia d 
rante los seis primeros meses de vida al hijo del asegura 
cuando, a juicio del médico puericultor, la madre se encuen
tra imposibilitada para amamantarlo. Esta ayuda consistí 
en el suministro de leche y alimentos terapéutic.os. !:' 
obtener ayuda de lactancia deberá demostrarse la 1dentt 
del niño conforme lo prescribe el Instituto. En caso de mu"!' 
te o ausencia de la madre, se entregará la ayuda de Jactanca 
a Ja persona que tenga el niño a su cargo. 

CAPITl.iLO D 

DE LAS PRESTACIONES ECONOMlCAS POR INCA· 
PACIDAD TEMPORAL Y MATERNIDAD 

SECCION 1 

ENFERMEDAD Y ACCIDENTE 

Artículo 68.-El asegurado incapacitado p~ra t,r~ 
a consecuencia de una enfermeda~ o accidente, t~en~ ~nta 

1 a su subsidio, siempre que acredite no meno~ :i,.,.fo1 an~ 
cinco días de cotización en Jos tres meses ca en . en * 
riores al de incapacidad. ~an~o ésta te:'!í~ s~~r:fo~fzaci& 
riesgo profesional no regtra d1cho reqmsl 0 t . 

0 
& 

aternidad se omara Los períodos de descanso por m. . (35¡ dlas. • 
cuenta para el cómputo de Jos tremta Y ~meo u 

Artículo 69.-El subsidio s~ otorgara !~~amJ~t~o~ie 
el aseg"Urado se encuentre traba]and~ "; la f cibiendo el su 
de la incapacidad. No obstante segulra .~er n Jos artíc 
dio dentro de las regulaciones establ~ld ash!ber come 
70 y 71, cuando quede cesante despues e 
su incapacidad. . . • a artir del e 

Artículo 70 -El subs1d10 se pa~ara ~d sin que 
día. por todo el tiempo que du_re la mc~pac~e e~e plazo 
ceda de veintisé.is seman.as. S1 al tél'll!m~ revio die 
siste la incapaCidad, el Jefe de 1~ U~lda estf facultado 
de la comisión médica correspon en e, as Si al cum 
prorrogar el subsidio hasta por trec~ sem"cidad. la Junta 
se este nuevo plazo aún subsiste la mcapa d 1 De,pa;rts~~ rectiva, con vista del inform~ favora!'áe p:Orrogar el 
de Servicios Médicos del Instituto, pu e 
dio hiísta trece semanas más. · 
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Articulo 71.-Para los efectos de los dispuesto en el 
articulo 69 y para el cómputo de los plazos señalados en el 

'culo 70, se entenderá como un mismo caso de subsidio, 
ortt..capacidad ininterrumpida para el trabajo desde el día 
la uc ne origina la incapacidad hasta el día en que se re· 
en q ra la capacidad de trabajo. Si sobreviene una nueva in
""J:cidad dentro de los treinta y cinco días siguientes a la 
~ en que se hubiere declarado la recuperación de la ca
noddad de trabajo, esta nueva incapacidad se considerará 
rué forma parte del mismo caso de subsidio. Toda incapaci
lad que se present~ con posterioridad a los treinta y cinco 
días señalados, sera constderado como un nuevo caso. 

Articulo 72.-El subsidio se concederá por día, con in
elullión de domingos y feriados, y se liquidará por períodos 
"'ncidos no mayores de siete días. 

Articulo 73.-El subsidio diario será igual al sesenta y 
seis (66%) por ciento del salario base diario. Sin embargo, 
<USndo el asegurado se encuentre hospitalizado y no tenga 
personas que dependan económicamente de él, el subsidio se
rá igual al cincuenta (50%) por ciento de dicho salario. 

Articulo 74.-El pensionado por incapacidad parcial per
cibirá el subsidio sobre el salario base determinado de acuer
do con Jos salarios que estuviere recibiendo. 

Artieulo 75.-Cuando el asegurado sea tratado por un 
médico particular, la incapacidad para el trabajo y su dura
ción serán determinados por el correspondiente servicio mé
dico del Instituto. 

SECCION U 

MATERNIDAD 

Artículo 76.-Tendrá derecho al subsidio de maternidad 
la asegurada que acredite un ~ínimo de setenta y cinco ( 75) 
~ de cotización en los diez meses anteriores al de la fecha 
en que haya de iniciarse el reposo pre-natal. No se otorgará 
subsidio cuando la asegurada se encuentre cesante a la fecha 
de iniciación del reposo pre-natal. Sin embargo, si quedar:e 
cesante después de haber iniciado el descanso por materni
dad, continuará gozando del subsidio. · 

Artículo 77.-El subsidio de maternidad será igual al 
sesenta y seis (66~/c) por ciento del salario base diario. 

Artículo 78.-El subsidio se pagará durante los cuaren
ta y dos (42) días anteriores y los c~arenta y dos (42) po~
teriores al parto. Sin embargo, el perwdo de go?e del subsi
dio. pre-natal se reducirá cuando la fech3: ~fectlva .d~l parto 
resulte anterior a la señalada en el certifiCado medico; en 
cambio si la fecha efectiva del parto resulta posterior, el 
periodd de goce del subsidio pre-natal se prolongará en lo que 
corresponda. En caso de que la fecha del pa~? exceda de 
quince días de la fijada como probable, el sub~1d10 de la pa~
te excedida se pagará mediante la presentacwn de un certi
fiCado médico razonado. 

Artículo 79.-EI derecho al subsidio estará subordina
do al reposo de la beneficiaria, q~lien deberá abstenerse, du
rante dicho lapso de todo trabaJO . remunerado. En. conse
euencia, cuando la asegurada se retirara de su trabaJ?• _den
tro de las seis semanas de descanso pre-natal, el subsidiO se 
le otorgará solo por el tiempo que falte para _c_wnplir ~al 
descanso. Queda prohibido a los_ patronos perm1t1r: !rabaJar 
~la asegurada a quien se le hubiere extendido certificado de 
IIIC&pacidad por materuidad. 

Artículo 80.-La asegurada atendida por un médico par
titular, gozará del subsidio de maternidad cuando c_umpla 
eon las regulaciones especiales que establezca el Ins~1tuto. 

Artículo 81-El aborto no intencional será considerado 
eomo enfermed~d para los efectos del subsidio. 

Artículo 82.-Si la incapacidad para el trabajo ~rsiste, 
tlespués de vencido el plazo del subsidio. d~ maternidad. el 
derecho a éste continuará a título de subsidiO de enfermeda? 
Y el cómputo del plazo para su diafrute se iniciará al terml
ll&r el subsidio a e maternidad. 

Artículo 83.-Cuando el Instituto no conceda . a la as.e
RUrada el subsidio de maternidad por no haber satisfecho el 
~uisito de cotización subsistirá el derecho a descanso re
lllunerado a que se reflere el artículo 135 del Código del Tra
llajo. 

CAPITUW m 
DE LAS PRESTACIONES ECONOMICAS POR 

INCAPACIDAD PERMANENTE 

SE<JCION 1 

INCAPACIDAD POR RIESGO PROFESIONAAL 

Artículo 84.-El asegurado con incapacidad permanente 
para trabajar a consecuencia de un accidente de trabajo o 
enfermedad profesional, en un grado superior al 15% según 
la tabla de Valuación de Incapacidades, tendrá derecho a 
recibir, sin necesidad de acreditar tiempo mínimo de cotiza
ción, una pensión vitalicia desde la feclia en que lo determine 
la Comisión de Invalidez. 

Artículo 85.-Mientras el Instituto no adopte una tablc 
de valuación de Incapacidades, el grado de incapacidad seri 
determinado de acuerdo con la Tabla de Valuación de Inca• 
pacidades contenida en el Código del Trabajo. Las lesiones 
que no aparezcan en la Tabla serán determinadas en un gra
do que guarde relación con las lesiones análogas de la mis
ma. El grado de incapacidad permanente será establecido 
por los Médicos del Instituto mediante informe detallado, 
tomando en cuenta la naturaleza de la lesión corporal o 
trastorno funcional, el estado general, la edad, la capacidad 
física y mental de la víctima y la calificación profesional 
antes y después del accidente. 

Articulo 86.-El monto de la pensión por incapacidad 
total deberá determinarse en la forma que lo indican los ar
tículos 92 y 96 de este Reglamento, pero en ningún caso 
será inferior al 66% del salario base mensual. El monto de 
la pensión por incapacidad parcial será igual al producto 
que resulte de multiplicar el porcentaje que señale la Tabla 
de Valuación, por el monto de la pensión en caso de incapa
cidad total. Cuando exista más de una lesión, el monto de la 
pensión por otorgarse será igual a la suma de los m~nt4 
de cada una, sin que exceda de lo que se concede por mca
pacidad total. 

Artículo 87.-Si el monto de la pensión resulta inferior 
a diez lempiras, se dará por una sola vez, una suma global 
equivalente a sesenta mensualidades. 

Artículo 88.-En caso de que un pensionado por inca
pacidad parcial sufra un nuevo accidente y quede con una 
incapacidad permanente de distinto grado que la que pa
decía, se calcuará la pensión de acuerdo con el n'!evo es~ad?; 
El salario base mensual será el mayor entre aquel que Sll'VlO 
de base para la pensión que gozaba y el correspondiente a 
los salarios que ganaba antes del nuevo accidente. 

Artículo 89.-El pensionado que necesite de la asisten
cia permanente de una persona para ejercer l?s. actos prin
cipales de su existencia, tendrá derecho a percibir una suma 
adicional que fijará el Instituto de. conformidad !'o~ las con
diciones prevalecientes y que podra ser como max1mo hasta 
un cincuenta (50%) por ciento de la ~!lsión. Esta .. sume 
adicional no se tomará en cuenta para fiJar la pens10n di 
sobreviviente a que eventualmente haya lugar. 

INVALIDEZ 

Artículo 90.-Tendrá derecho a una. pens10~ mensnal 
por invalidez, el asegurado permanente mcapacita<!-o _Para 
trabajar de acuerdo con los términos del art_1culo ~~gu~ente 
y que acredite, por lo menos, treinta y se1s cotizaCiones 
mensuales en los seis años calendario que precedan al de la 
declaración de la invalidez. 

Artículo 91.--Considérese inválido al asegurado q_ue, a 
consecuencia de una enfermedad o accidente n'? profesiOnal, 
se halle incapacitado para procurarse ~r medio de. ';i1l tra
bajo proporcionado a sus fuerzas, capacidad,. ~orm~wn pro
fesional y ocupación anterior, una remunerac!on eqwvalen_te, 
por lo menos, a un tercio de la remuneracio!l que percibe 
habituaJmente, en la misma región, un. trabaJador sano, del 
mismo sexo, de semejante _capácidad e igual categorla Y for
mación profesional análoga. 
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Artículo 92.-La pensión 1pensual de invalidez estará SECcJ:ON U ~ 

constituida por las cantidades siguientes: 
1) Una suma igual al 40jé del salario base mensual; y, 
2) Una suma formada por el 1% del salario base men

sual, por cada 12 meses de cotización en exceso de 
los primeros 60. En ningún caso el monto de la pen
sión será superior al 80% del salario base mensual. 

Artículo 93.-El pensionado que necesite de la asistencia 
permanente de una persona para ejecutar los actos princi
pales de su existencia, tendrá derecho a recibir una suma 
adicional en la forma y monto que se indica en el artículo 89. 

Artículo 94.-El asegurado que no cumpla los requisitos 
para obtener una pensión, tendrá derecho a recibir, en con
cepto de indemnización única, una cantidad equivalente a 
las sumas que el trabajador hubiere cotizado en las ramas 
de invalidez, vejez y muerte, durante el período de afiliación. 
Si el beneficiario recuperara su capacidad de trabajo y con
tinuara cctizando, al otorgársele una pensión se tomarán en 
cuenta sus cotizaciones anteriores, pero se descontará de 
dicha pensión, mediante abonos parciales, en un lapso que 
no exceda de cinco años, la cantidad que el asegurado hu
biere percibido como indemni2ación única. 

CAPITULO IV 

DE LAS PRESTACIONES ECONOMICAS POR VEJEZ 
Y MUERTE 

SECCION 1 

VEJEZ 

Artículo 95.-Para tener derecho a la pensión mensual 
por vejez, el asegurado debe reunir los siguientes requisitos: 

1) Haber cumplido 65 años de edad el hombre y 60 
años de edad la mujer; y, 

2) Acreditar por lo menos 180 cotizaciones mensuales. 
Artículo 96.-La pensión mensual por vejez se calcu

culará en la fort.1a prescrita en el artículo 92 y en ningún 
caso podrá ser menor del 50% ni excederá del 80% del sa
lario base mensual. 

Artículo 97.-EI goce de la pensión por vejez comenzará 
en la fecha en que el asegurado, con derecho a ella, se retira 
del trabajo sujeto al seguro. Los asegurados bajo el régimen 
de Continuación Voluntaria en el Seguro, tendrán derecho a 
su pensión de vejez, en el momento que la soliciten, siempre 
que hayan cumplido los requisitos de cotización y edad. 

Artículo 98.-El asegurado de 65 años o la asegurada 
de 60, que haya cumplido con los requisitos de cotización 
para la pensión de vejez, y que no entren al goce de la misma 
porque continúa trabajando, tiene derecho a que se le au
mente la pensión en un 3% del salario base mensual, en lu
gar del 1 '7r previste en el Artículo 92, por cada 12 meses de 
cotización que acredite después de haber cumplido los re
quisitos. El mismo derecho tiene el pensionado de vejez al 
que se le suspenda su pensión por desempeñar una actividad 
remunerada, de conformidad con lo prescrito en el artículo 
180. El incremento a que se refiere este artículo también se 
aplicará a los asegurados del Régimen de Continuación Vo
luntaria del Seguro cuando habiendo cumplido los requisitos 
de cotización y edad, retrasen la solicitud de pensión y pro
sigan contribuyendo a dicho régimen. 

• 
Articulo 99.-EI asegurado mayor de 65 años y la ase

gurada mayor de 60, que no acrediten el número de cotiza
ciones para recibir pensión de vejez pueden, a su elección, 
esperar hasta el cumplimiento de este requisito, o bien per
cibir de inmediato una indemnización igual a la cuantía de 
las cotizaciones personales efectuadas para la rama de in
validez, vejez y muerte durante el período de afiliación. Si 
después de recibir la indemnización, el beneficiario efectúa 
nuevas cotizaciones, éstas serán agregadas a las que sir
vieron para otorgar la indemnización, con el objeto de esta
blecer el derecho a pensión, y en caso de concedérsela se 
descontará de éstas el valor recibido, en la forma prevista 
en el artículo 94. 

MUERTE 

A) AYUDA PARA FUNERAL 

Artículo 100.-EI fallecimionto d 
pensionado por invalidez, incap;cidade un asegurado, de 

1111 de un riesgo profesional 0 vejez dar· germanente deriVad¡ 
tituto otorgue una ayuda de fu~eral ~~ :rec.fo a que el In,. 
biere hecho cargo del mismo que se e 1 ami 1 ~ar que se ha. 

' a cu ara así: 
1) En. el caso de un pensionado la 'ta 

base mensual que sirvió para ~~ cálm1
1 dd del salal'Íl 

cu o e la pensión· 
2) En el caso de un asegurado, la mitad . ' 

base mensual que sirviría para el .
1 

d
1 
el salano 

.. · . cacuoden •. penswn por mcapac1dad permanente 1 -• 
del fallecimiento· en e momen~ 

• 
3) Si la ayuda calculada de acuerdo con las 

t~blecida~ e!' _los numerales 1 y 2, resultanf~B:B E!lo 
ciento vembcmco Iempiras, se otorgará esa '!~t%: 
como ayuda de funeral. Cuando el funeral ued 
cargo de una. persona extraña a la familia, ~1 ¡~ 
tuto entrega_ra ~1 valor de lo gastado sin que la ayuda 
exceda en nmgun caso de cien lempiras. 

Artículo 101.-EI. ase~ad? fallecido causará derecho 
1 la ayud~ de _funeral SI esta activo o si tiene, por ¡0 menoa, 

una cot~zac10n mensual en los seis meses anteriores a1 dd 
fallecimiento. 

Artículo 102.-Si a consecuencia del embarazo o parll 
falleciera la esposa del asegurado, se concederá una ayuda 
de cien lempiras (L 100.00). La misma ayuda se otorgará ea 
c:tso de muerte de la compañera de vida del asegurado, 
Siempre que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 
151. 

Bl PENSIONES POR VIUDEZ Y ORFANDAD 

Artículo 103.-Causa derecho a pensión de viudez el fl, 
llecimiento de las siguientes personas: 

1) Del asegurado que cumpla con los requisitos pan 
obtener pensión por inválidez o vejez; 

2) Del pensionado por invalidez, incapacidad permanenlt 
derivada de un riesgo profesional o vejez; y, 

3) Del asegurado que fallezca a consecuencia de enfer
medad profesional o accidente de trabajo. 

Artículo 104.-La viuda tiene derecho a una pensión~ 
talicia igual al 40% de la que recibía el causante o d.e la 
que éste habría tenido derecho a recibir por invalidez •. mca
pacidad total derivada de un riesgo profesional o veJez. ! 
falta de viuda, la pensión la recibirá la compañera que CUID
pla con las condiciones establecidas en el artículo 151. 

Artículo 105.-El viudo recibirá la pensión de vim!
siempre que sea mayor de 65 años, o inválido de cua}ql!l'' 
edad, y, en ambos casos, que hayan dependido economi 
mente de la caljsante. 

Artículo 106.-La viuda que contraiga matr.imonio ti 
derecho a recibir, por una sola vez, una s!l"'a .'~¡ a 
(12) mensualidades de la pensión que este reCibiendo . 

A QUIEN INTERESE: 
Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Dbeetor TI· 

TIPOGRAFIA JIAClOJI'io. .... 

ouRA~cA- j 
T[GUCIGALPA,O.C. HON 1 
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